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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Regla -
mento de Urbanismo de Castilla y León.

I.– La Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene at ri buida la
competencia exclusiva en materia de urbanismo, conforme a lo dispuesto
en el artículo 32.1.2.º del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgá-
nica 4/1983, de 25 de febrero, y modificado por Ley Orgánica 4/1999,de
8 de enero. En ejercicio de esta at ri bución fue pro mu l gada la Ley 5/1999, d e
8 de ab ri l , de Urbanismo de Castilla y León, con el objeto de regular ínte-
gramente la actividad urbanística en la Comunidad Autónoma. Como es
l ó gi c o , la Ley no agota por sí sola dicha reg u l a c i ó n , y por tanto ex i ge un ade-
cuado desarrollo reg l a m e n t a ri o , p ro p o rcional a la complejidad de las mat e-
rias relacionadas con la actividad urbanística.

Como medida prov i s i o n a l , la Disposición Final Pri m e ra de la Ley
5/1999 estableció que continuarían aplicándose en Castilla y León los art í-
culos de los Reglamentos de Planeamiento, Gestión y Disciplina de 1978
que re s u l t a ran compat i bles con lo dispuesto en la Ley, los cuales fueron iden-
t i ficados por el Decreto 223/1999, de 5 de agosto. Pe ro esa solución tra n s i-
t o ria no excusa la necesidad de un desarrollo reg l a m e n t a rio propio de la Ley
de Urbanismo: nu m e rosos artículos lo re claman ex p resamente a lo largo de
su tex t o , y su Disposición Final Te rc e ra implica un mandato a la Junta de
Castilla y León en tal sentido.

I I . – S u ficientemente justificada la conveniencia y oportunidad del
R eg l a m e n t o , su elab o ración se atiene a los cri t e rios que guiaron en su día la
redacción de la Ley de Urbanismo: c o d i ficación y simplificación norm at iva ,
a d aptación a las características de Castilla y León y a los va l o res sociales de
nu e s t ro tiempo, d e s a rrollo de los principios constitucionales de la política
económica y social. En tal sentido baste re c o rdar con la Exposición de Moti-
vos de la L ey 5/1999 que el propósito del urbanismo «ha de ser que el uso del
suelo se realice confo rme al interés ge n e ra l , con el objetivo de mejorar la cali-
dad de vida y la cohesión social de la pobl a c i ó n , en especial mediante su acce-
so a una vivienda digna y a las dotaciones urbanísticas adecuadas, y de fo rm a
c o m p at i ble con la protección del medio ambiente y del pat rimonio cultura l » .

También afectan al Reglamento las modificaciones de la Ley de Urba-
nismo introducidas por las recientes Leyes 10/2002, de 10 de julio, 2 1 / 2 0 0 2 ,
de 27 de diciembre y 13/2003, de 23 de diciembre, así como mu chas otra s
n o rmas euro p e a s , e s t atales y autonómicas en mat e ria de régimen jurídico,
p rocedimiento administrat ivo , o rdenación del terri t o ri o , ex p ro p i a c i ó n ,
v iv i e n d a , i n f ra e s t ru c t u ra s , e q u i p a m i e n t o s , medio ambiente, p at rimonio cul-
t u ra l , e t c. Especialmente importante resulta la legislación estatal sobre régi-
men y va l o raciones del suelo: la Ley 6/1998, de 13 de ab ri l , m o d i ficada por
L ey 1 0 / 2 0 0 3 , de 20 de mayo , y los artículos aún vigentes del Texto Refundi-
do ap robado por Real Decreto Legi s l at ivo 1/1992, de 26 de junio. Han de per-
v ivir incluso algunos artículos del Reglamento de Gestión Urbanística ap ro-
bado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, que por regular
competencias ex cl u s ivas del Estado son indisponibles para la Comu n i d a d
Au t ó n o m a .

Por lo demás, la siempre compleja relación entre Ley y Reglamento se
re s u e l ve a favor de un texto omnicompre n s ivo y sistemático que evita la
necesidad de consultar la Ley. El Reglamento nace así con voluntad de cons-
t i t u i rse en el texto norm at ivo de re fe rencia ge n e ral para el urbanismo en Cas-
tilla y León, sin más ex c epciones que las derivadas de la vigencia de las nor-

mas estatales citadas en el párra fo anteri o r. Éstas se enu m e ran de fo rm a
ex p resa en una Disposición Final para ev i t a r, en aras de la seg u ridad jurídi-
c a , que se invoque la perv ivencia de pre c eptos estatales supletori o s , los cua-
les por el contra rio deben entenderse enteramente desplazados por el Dere-
cho autonómico.

Con tales cri t e rios se dicta el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
L e ó n , e s t ru c t u rado en ocho títulos que se corresponden estrictamente con
sus homónimos del texto lega l , de los cuales constituyen directo desarro l l o .
En efe c t o , a fin de facilitar el conocimiento y el uso del nu evo Reg l a m e n t o ,
se ha optado por mantener la estru c t u ra ori ginal de la Ley 5/1999 sin más
a l t e raciones que las impre s c i n d i bles para acl a rar ciertas imprecisiones y
re s o l ver algunas dudas planteadas durante estos pri m e ros años de vige n c i a .

III.– El título preliminar establece como objeto del Reglamento el desa-
rrollo de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, y por tanto la regulación de
la actividad urbanística en esta Comu n i d a d. Como ya hiciera la Ley, el Reg l a-
mento amplía el concepto de actividad urbanística con la enu m e ración de sus
a s p e c t o s , los cuales articulan en ambas normas sus títulos segundo a séptimo:
p l a n e a m i e n t o , ge s t i ó n , i n t e rvención en el uso del suelo, i n t e rvención en el
m e rcado del suelo, o rganización y coordinación administrat iva ,i n fo rm a c i ó n
p ú blica y participación social. Previamente en el título pri m e ro se regula el
r é gimen de la propiedad del suelo, evitándose de fo rma deliberada su incar-
dinación conceptual en la actividad urbanística, ya que si ésta es una compe-
tencia propiamente autonómica, los dere chos y deb e res de los pro p i e t a rios de
suelo deben at e n e rse a lo dispuesto en la legislación básica del Estado.

I V. – Como se ha dich o , el título pri m e ro desarrolla la regulación del régi-
men del suelo en el marco de la legislación básica del Estado, p ro c u ra n d o
a cl a rar la construcción legal por la que se delimita el contenido del dere ch o
de propiedad del suelo desde lo general a lo particular. Es decir, desde la
definición de sus más genéricas facultades (incluidos los efectos del silen-
cio administrativo y los supuestos indemnizatorios) y limitaciones (con-
cretadas en los deberes urbanísticos generales) que son aplicables en todo
el territorio,hasta el detalle del régimen de derechos y deberes de los pro-
pietarios en cada una de las tres clases de suelo y en las doce categorías
en las que éstas se dividen.

El primer capítulo regula los dere chos y deb e res ge n e rales de los pro-
p i e t a rios de suelo. A q u é l l o s , bajo la fórmula tradicional de libre disposición
sin más límites que los impuestos en la norm at iva , i n cluso en caso de silen-
cio administrat ivo; de especial interés es la adaptación de los supuestos
i n d e m n i z at o rios establecidos por la legislación estatal a la term i n o l ogía del
D e re cho urbanístico de Castilla y León y la at ri bución de re s p o n s ab i l i d a d e s
en la mat e ria. Por su part e, los deb e res evolucionan desde sus pre c e d e n t e s
h i s t ó ricos (los deb e res de uso y conservación y las normas de ap l i c a c i ó n
d i recta) incorp o rando otros nu evos (dotación de serv i c i o s , p revención de
ri e s gos) y acl a rando su a veces difícil relación con el planeamiento urbanís-
t i c o :c o n flicto que se re s u e l ve considerando al planeamiento como el instru-
mento adecuado para concretar los deb e res urbanísticos, evitándose así el
ri e s go de re clamaciones de nulidad sobre instrumentos ap robados con las
ga rantías establ e c i d a s .

El capítulo segundo desarrolla los cri t e rios para cl a s i ficar el suelo, a s í
como para ubicar cada terreno en la cat egoría adecuada. En primer lugar se
a cl a ra , c o n fo rme a la Ley 10/1998, que aunque la cl a s i ficación debe esta-
bl e c e rse por el planeamiento ge n e ra l , también pueden hacerlo los instru-
mentos de ordenación del terri t o rio habilitados para ello en dicha legi s l a c i ó n
e s p e c í fica. Comenzando por el suelo urbano, los cri t e rios de cl a s i fi c a c i ó n
clásicos (dotación de serv i c i o s , consolidación y previa urbanización) se


